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Independencia, 03 de noviembre de 2023
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P/; VISTO: El Informe Técnico N" 3-2O23-MDI/C.S/AS-28-2O23/LP, de fecha 18
de octubre de 2023, por el cual ln Presidente del Proceso de Adjudicación
simplificada N' 2ao-2o23illlDl#tlA SEGUNDA coI,ñ/ocAToRtA para la
contratación de Bienes "or&iS,Eüfl58¡ffiurpos pe pnorpcclóN pERSoNAL

Epp pARA Los TRABAJADóRffibEillEt"nd)ú:asort¿uN DE LA MUNTcTpALTDAD

;áil:';i! ¿"^:i|:n§ffi ,"i 1""'" 
Legar N" 587 -

CONSIDERANDO:

' Que, el artículo 194' de la Constitución Politica del Perú, modihcada por Ia Ley
N' 30305, Ley de Reforma Constitucional, señala que las Municipalidades
Provinciales y Distritales son órganos de gobierno local, tienen autonomía
politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, en
concordalcia con el artÍculo Ii del Titulo Prelimina¡ de 1a Ley Orgánica de
Municipalidades, l*v N" 27 97 2.

Qtre. los artículos 43" 5, 20" numeral 6) de Ia Ley Orgánica de Municipalidades.
prescribe que es atribución dei Alcalde: "Dictar decretos g resoluciones de
alcaldía, con sujeción a lo.s leges g ordenataas";

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo VIII del Título Preliminar de la
Lev Orgánica de Municipalidades - ky N" 27972,los gobiernos locales están
sujetos a las leyes y disposiciones que de manera general y de conformidad con
1a Constitución regulan las acüvidades y funcionamiento del sector púb1ico; así
como las nonnas referidas a los sistemas administraüvos del Estado que, por
su naturaleza son de observancia y cumplimiento obligatoriol disposición
concordante con lo prescrito en el articulo 34" de la misma Ley orgánica de
Municipalidades - Ley ry" 27922, que dispone que las contrataciones y
adquisiciones que realizan los gobiernos locales se dJben sujetas a 1a Lev de lá
materia;

Que, mediante Informe Técnico N" 3-2023-MDI/c.s/AS-28-2 o23lLp, de fecha18 de octubre de 2023, la CpC. Consuelo l,li¡ella Romeru f"..-n", .,_, ..,condición de P¡esidente de1 gomlté del proceso de Adjudicación simprificada ñ;2ao-2023-MDr-CS - 
'EGUNpA 

CoNVOCATonra para-la contrataciói il;;;";".ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE PROTECCiOTí POHSOruNI EPP PARA LOSTRABAJADORES DEL D.LEG. 728 SOMUN OCiÁ UüI'TICIPALIDAD DISTRITAL DEINDEPENDENCIA - HUARAZ ANCASH", 
"o*r.ri",, en el punto 3,2 ,,La

Declaratoia de Desierto d.er procedinie"n á" 
'§"i.*¡ó, 

de ra Adjudicctciónsimptificada N" 280-2o23-MDr-cs - s¿cr;t; -coNVocAroRtA 
para raContratación de Bienes .ADe:trsCrON DA aqLt*óS-iA ,ROTECCTóN ,ERS,,V,A¿ EppPARA LOS TRABAJADORES I')EL D.LEG. 728 6¡iUi-»IT; UUNICIPALIDAD DISTR]TALDE INDEeENDENCTA _ HUARAI ANCASH,, ," g;,;";;;;; no existir tres (O3) ofertasno admitidas por lo que tto cumplen los req-uisrtos'i.íntmos estabtecidos en 1asBases Integrad.as, an tos requísíto, 

".,irhá;;;;;io"'ir""" del procedimiento d.e
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RISOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" 318 -2O23-MDI

selección A que según el numeral 65.1) del artículo 65" del Reglamento de la Leg
de Contrataciones del Estado. El procedimiento queda desie¡lo stando no se
recibieron ofertos o stando no edsta ninguna oferta uálida, paro el presente
procedimiento de selección es que no existe ninguna oferta uálida";

Que, respecto al caso concreto, en el numeral 65.1 del artículo 65" del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado (Declaración de Desierto)
señala que: "El procedímiento clueda desíerto cuando no se recibieron ofertas o
cuando no ocista ninguna oferta uálida, saluo en el caso de la Subo.sta Inuersa
Electrónica en que se declara desierto cuando no se cuenta con dos (2) ofertas
udlidas". Por otro lado, en el numeral 65.2, señala qrre'. oCuando un
procedimiento de selección es declarado desierto total o parcialmente, el órgano
encargado de las contrataciones o el comité de selección, según corresponda,
mito un informe al Titular de la Entidad o al funcionaio a quien haga delegad.o

la faanltad de aprobación del expediente de contratación en el que justifiqte g
eualúe las causos que no pennitieron la conclusión del procedimiento, debiéndose
adoptar las medidas correctiuas antes de conuocar nueuomente. Dicho informe es
registrado en el SEACE". De la misma forma, en el numeral 65.3 señala que:
"Cuando los procedimientos de selección se declaran d.esiertos, la siguiente
conuocatoria se efectúa síguiendo el mismo procedimiento de selección. En el caso
de Licitación hiblica o Concurso Público, la siguiente conuocatoia se efectúa
siguiendo el procedímiento de Adjudicación Simplifi.cada" ;

Que, por otro lado, en la OPINIóN N" O22-2O23IDTN, formulado por la
Dirección Técnico Normativo del OSCE, seiaJ.a: *Para la nueua conuocatoria de
un procedimiento de selección declarado desierto, el ualor referencial no puede
tener una antig{tedad maAor a nueue (09) meses contados desde la fecha de
determinación del presupuesto de obra; en caso se hubiese excedido dicho
peiodo, lo entidad debe actualízar dicho ualor referencial"

Se desprende que la declaratoria de desierto de un procedimiento no determina
la conclusión del procedimiento, sino que conlleua a la necesidad de justif,car g
eualuar, a traués de un informe elaborado por el comité de selección o el órgano
encargado de la-s contrataciones -según corresponda-, las razones que impidieron
la conclusión de dicLa procedimiento de selección.

cuando los procedimientos de selección se declaran desiertos, la siguiente
conuocatoria se efectúa sigtiendo el mismo procedimiento de selección"

Que, por otro lado, el numeral 43.3) del artículo 43" del RLCE, establece que:
"Los órganos a cargo de ros procedimientos de serección son competentes piiapreparar los doatmentos del procedimiento de selección, así comi para ad.ápt:i
las decisiones g realizar todo acto necesaio para er d.esarrofio d.et proced"imiZnto
ha'sta su anlminación, sin Ete puedan alterai, cambiar o mod.if.caria información
del expediente de contratación"

!^u^e, c9n Informe Legal N. SaZ -2O23_MD'-.AJ_G, de fecha 27 de octubre de2023' la Gerencia de Asesoría Legal, habiendo ár.ctuaao el análisis de losactuados, OpINA que mediante Acto Resolutivo SE DECLARE OOSECiO ef
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Procedimiento de Selección de Adjudicación Simplificada N" 014-2023-MDI/ CS,
para la ejecución de la Actividad de "Mantenimiento del Sistema de Agua Potable
en el Centro Poblado de Santa Casa, Distrito de Independencia, Provincia de
Htaraz, Departamento de Ancash", debido a que la normativa de contrataciones
del Estado dispone que el procedimiento de selección queda desierto cuando no
se recibieron ofertas o cuando no eústa ninguna oferta válida, salvo en el caso
de la Subasta Inversa Electrónica en que se declara desierto cuando no se
cuenta con dos (2) ofertas r,áidas, entre otras recomendaciones;

Estando a 1o expuesto, ¡, de conformidad con las atribuciones conferidas por el
numeral 6) del Artículo 20" y Articulos 39" y 43" de la l,ey Orgánica de
Municipalidades - Ley N" 27972, con las üsas de la SecretarÍa General, de
Asesoría Jurídica, de Administración y Finanzas, de Servicios Públicos y Gestión
Ambiental, y la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

ARTÍCITLO 1o.- DEICLARAR DESIERTO el Procedimiento de Selección de
Adjudicación Simplificada N" 280-2023-MDI-CS - SEGUNDA CONVOCAToRIA
para la Contratación de Bienes "ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE PROTECCIóN
PERSONAL EPP PARA LOS TRABAJADORES DEL D.LEG. 728 SOMUN DE LA
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE INDEPENDENCIA _ HUARAZ _ ANCASH", en méTito
a los fundamentos expuestos en la presente disposición, así como en el Informe
Técnico N' 3-2O23-MDI/C.S/AS-28-2O23lLP, de fecha 18 de octubre de 2023,
formulado por la Presidenta del Comité de Selección.

ARTÍCITLO 2'.- AUTORIZAR aI Órgano Encargado de las Contrataciones
implemente una Tercera Convocatoria del Procedimiento de Selección de
Adjudicación Simplificada N' 28O-2023-MDI-CS - SEGUNDA CONVoCATORTA
para la Contratación de Bienes "ADQUISICIóN DE EQUTPOS DE PROTECCION
PERSONAL EPP PARA LOS TRABAJADORES DEL D.LEG. 72A SOMUN DE LA
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE INDEPENDENCIA _ HUARAZ _ ANCASH,, baJo el
mismo procedimiento de selección, conforme lo dispone el a¡tículo 65", numera-l
65.3) del RLCE.

ARTÍCITLO 3".- PRECISAR que cada funcionario y/o directivo que ha emitido
opinión y/o informe respecto del presente expediente, son responsables de su
contenido.

ARTÍCUIO 4".- ENCOMEIÍDAR al responsable de Transparencia y Acceso a la
Información Pública la publicación en el portal web dé la instiiución, de la
presente disposición.

Regístrese, Comuniquese y Archívese
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